
 

 

 
 

CIRCULAR No. 003 
(10 de mayo de 2022) 

 
El Consejo de Administración de la Universidad de Nariño se permite informar a la 
comunidad universitaria lo siguiente: 
 

1. A partir del 16 de mayo del 2022, el ingreso a las instalaciones de Torobajo 

será exclusivamente con carnet, tanto en la entrada peatonal como vehicular. 

En caso de visitantes, se admitirá el ingreso con la entrega de un documento y 

portando el carnet de visitante en un lugar visible. 
 

2. Hasta el 30 de mayo de 2022 todos los docentes, estudiantes y funcionarios 

deberán enviar la fotografía digital al Sistema de Bienestar Universitario, al 

correo electrónico bienestar@udenar.edu.co con el fin de que el carnet virtual 

disponga de la fotografía. 

 
 
 

JIMI BENAVIDES CORRALES 
Secretario Consejo de Administración 
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